
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 
VERBAL SUMARIO – DECLARACION DE PERTENENCIA 
 

Radicado:               2022-00250 

Demandante (s):    JULIO, MARCOS, RAFAEL ANTONIO, OLINDA, GERGINA, GERARDO, HUMBERO y JUAN DE JESUS BUENO CHAPARRO, JORGE LUIS 
BUENO RUEDA y JUAN MANUEL BUENO GOMEZ 
Demandado (s):     TRANSITO BARRAGAN Y OTROS 

 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al despacho de la señora Juez, 
se informa que la oficina de registro de instrumentos públicos de Barichara Santander, fue 
oficiada el 28 de septiembre de 2023, y a la fecha, ya casi dos meses, el despacho no ha 
recibido respuesta alguna frente a la prueba decretada de oficio en auto del 22 de 
septiembre.   Sirva proveer. 
 
Villanueva, Santander, 21 de noviembre de 2023. 
  

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 
                                                                         Secretario 

  
 
 

Villanueva - Santander, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Vista la constancia secretarial, en efecto se observa que el señor registrador de 

instrumentos públicos de Barichara Santander, a la fecha no ha dado respuesta a 

la comunicación No. 0635 enviada por secretaria el 28 de septiembre de 2023, 

circunstancia que ha originado que no se haya podido seguir con el tramite norma 

del presente proceso. 

 

Por lo anterior, se procede a REQUERIR al señor registrador de instrumentos 
públicos de Barichara Santander, para que en el término de diez (10) días siguientes 
a la comunicación respectiva, informe al despacho, el número de folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble vinculado o asociado al libro 6, tomo 2, página 43, número 
5, de fecha 17 de mayo de 1945.   
 

Líbrense las comunicaciones respectivas con la prevención que, en virtud de lo 

establecido por el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. el incumplimiento a una orden 

judicial acarreara sanción hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez,  
 
 
 

Firma electrónica 
DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 
 

 

 
Secretario, S.A.M.P. 
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